
Casa de la Cultura Jurídica
“Ministro Mariano Azuela Rivera”

en Guadalajara, Jalisco

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones de 
bienes y/o servicios

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del 

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se 

suprimen en esta versión pública los datos siguientes: firmas de la persona física prestadora 

de servicios, considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos 

supuestos normativos, y conforme a las resoluciones emitidas los días 3 de julio de 2023, 28

de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, identificadas con el número: CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 y CT-

CI/A-5-2024 disponibles en los links

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-

2023.pdf,

https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docu

mento/2024-03/UT-A-0030-2024-Resolucion.pdf en las que se analizó y validó la 

confidencialidad de esos datos. Este documento consta de cuatro páginas y es parte integrante 

de la versión pública del contrato simplificado 70240008, relativo al servicio de limpieza 

integral, por el periodo del 1° al 31 de enero de 2024 para la Casa de la Cultura Jurídica en 

Guadalajara, Jalisco adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación.

C.P. María Concepción Mata Sáenz
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica

en Guadalajara, Jalisco

Suprema Corte 
de Justicia de la Nación 

11 
~ 
o 
a.. 
o z 

º T"" 

¡::: 
~ 
a. 

CX) 
r-
<D 
"C 

~ 
a.. 
~ 
:::J 

~ 

~ 
a. 

a.. 
o 
o 
if 
E 
N 
Q) 

C/) 
CD 
(!J 



~~~:~-~S .17! 
,f,.,, g~~ _ ~-... 5&1W;l~ 

-~· 
"' ~- ll\...__,~_"'..,~;•.-.~,\.,11 ,.1 . 

f 

PODER JUDICIAL OE LA FEDC.RACIÓN 
SUl'~f ~IA czy; n:: DE JUSTICIA CE L.\ .v..c,o.·, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE GUADALAJARA, JALISCO 
AV. FRANCISCO JAVIER GAMBOA NÚMERO 98 
ESQ. MANUEL LÓPEZ COTILLA 
COLONIA AMERICANA, CP 44160, GUADALAJARA. 
JAL 
Tel. 333 630 3959 ext. 8322 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Ma. Guadalupe Ortiz Hemández / Aristóteles 141, Col. Burócrata Federal, Tepic , 63156/ 311-115-5181, 311-115-5181 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240008 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

11/01/2024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

RFC PROVEEDOR: OIHM4911147G1 

FECHA DE ENTREGA 
Un mes 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER LIMPIEZA GOL ENERO 

OBSERVACIONES 

Francisco Javier Gamboa# 98, Guadalajara 44160, MX, JAL 

Descripción 

Servicio de Limpieza Integral para et inmueble de la Casa de la Cultura Jurídica en 
Guadalajara, Estado de Jalisco. 
as características técnicas del servicio serán conforme a lo establecido en el Contrato Primigenio número 
0230069 
igencia: Del 01 al 31 de enero del 2024. 

mporte Mensual:$ 80,359.00 LV.A Incluido. 
mporte Total del contrato: $ 80,359.00 LV.A Incluido. 

arma de pago: 
1 pago se realizará al término del mes, a los 15 días hábiles a partir del dla hábil siguiente de la presentación del 
omprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez recibido el servicio a entera satisfacción de la Casa de la 
ultura Juríd ica en Guadalajara, Jalisco y que la documentación para el pago reúna los requisitos fiscales. 

1} Plazo de la prestación del servicio: Un mes. 
} Fecha Inicio: 1 de enero de 2024. 
} Fecha Fin: 31 de enero de 2024. 
} Tipo de Procedimiento: Modificación de contrato 50230069 
) Número de procedimiento: No aplica. 
) Clasificación: Mínima. 
) Fundamento de autorización: Articulo 39 Fracción 111 , 145 y 148 Fracción I del Acuerdo General de 
.dministración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
) Órgano que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Guadalajara , Jalisco. 
) Sesión CASOD: No aplica. 

¡10) Fecha de autorización: 1511212023 
11) Unidad responsable: 24331401S0010001 
12) Partida presupuesta! : 35801-Servicios de lavandería, limpieza e Higiene. 
13) Certificación Presupuesta! : No aplica. 
114) Área solicitante: CCJ Guadalajara 
15) Número de Contrato Ordinario: No aplica. 
16) Comprobación de Recursos: No apl ica. 
7) Regularización: No aplica. 

18) Administrador de contrato: Titular de la Casad,> la Cultura Jurídica en Guadalajara, Estado de Jalisco . 

P. Unitario Importe Total 
69,275.00 69,275.00 

CONTINUA 

Página 1/4 
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DECLARACIONES 
l.· La Supremil Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" , por conducto do su representante para los efectos de este inst rumento manifiesto que: 
1.1.- Es el máximo órgano deposila1io del Poder Judlclel de la Federación , en térmi11os de lo dispuesto en los artlculos 94, de !a Conslltucion Pollllca de los Estados Unldos Mexicanos y 1, fracciOn 1, de la Ley Organica del Poder Judicial de ta 
Federación. 
1.2.· La presenle conlralaclón reali zada mediante Adiudicaci6n Pilecta. fue autorizada por el lllular de la Casa de la Cullura Jurldlca en Guadalalara Jalisco de conformidad con lo previsto en los artlculos 43. fracción V, 46. 47 , fracción IV. 95, 96 
y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comllé de Gobierno y Administración de I¡,¡ Suprema Corte de Justlci!il de le Nación, de siete d@ novlemhre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, edminislrAci6n '/ deslncorporeclOn de bienes'/ la contre1Rcl6n d~ obras y prestación do servicios requeridos por la Suprem,,. Corte de Justicl:.c, de la Nación (Acuerdo Genenll de Administración XIV/2019) . 
1.3 .• El l~ular de la CasA de la Cultura Jurldlca en Guedalejnra esta facultado pare suscribir el presente lnstrumenlo, de conformidad con lo dispuesto en el anloulo 11, pérrnfo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4,- ParA lodo lo relacionado con el presente contrato, sef'lal.t como su domicilio el ubicado en la avenida José Marta Pino Suérez número 2, colonia Centro, alcaldl¡:¡ C1umhtémoo. código poslr1I 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que Implica 18 presenle contra tación se realizará con cargo a la Unidad Respon:!rnble 24331 401 S0010001, Per1Ida Presupuesta! 35801 , destino Servic io de limpieza integral de la Casa de ¡a Cultura Jurfdica en Guadalajara. 
11.- El "Prestador de Servi cios" menifie!lta por su propio derecho y bajo protesta de deci r verdad que: 
11.1.• Es une persona flslca de nac!onaUdad mexlcana y que cuenla con la capacidad de ejercicio prira actuar en el presente contra1o, 
11.2.• Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la MSuprema Corle- y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de Csta. 
11 .3.• A la feche de adjudicación de la presl:!nte conlrAtaclón , no se encuentra lnhebllitado conlcrme a la leglslaci6n aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judlch,I de la Federación para celebrar conlralos ; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de lo'B supuer.to~ a qiIe se re íieren los artrmitos 62 , fracciones XV 'I XVI, y 19J, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en P.I Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
/1. 15 .• Pera lodo lo relacionado con el presente contrato, seílala como su domicilio el Indicado en la carétula del presente Instrumento. en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111. . La "Suprema Corte " y el " Pr'estador de Servic ios", n quienes de manera conjunta se les ldenl ificorñ como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad Jurldlce con IR que comparecen a la celebr.icl6n del presente Instrumento y m.inlliestan que todas las comunfceclones que se realicen entre ellas se dirlglrén a los domicilios indicados en las 
declare.clones 1.4. y 11.5, de este instrnmenlo. 
111.2.- LAS "Parles• reconocen que la carátula del presente conlmlo forme perte lntcgrnnle del presen le Instrumento contractual . 
11 1.3.- Conocen el alcRnce '/ con tenido del presente contralo, por lo que esl.'m de acuerdo en someterse e las siguientes: 

CLA USULAS 
Primera. Condiciones generales . El "Prestador de Servicios~ se compromete a proporcionar los servicios descrflos en el presente Instrumento y a respetar en todo momenlo el objeto. precio, plazo y condiciones de pago sef'laladcs en el presente 
lnslrUmenlo contraclual, duranle y hasta el cumpllmíenlo total de este acuerdo de voluntades. 
En caso de que el ve11cimien!o de los plazos seMalados en el presente Conlrato se ubique en un día ir1hl'lbil, et plazo se recorrerá al dla hébll inmediato siguiente. 
Segunda. Monto del con lrilfo. El monto del presenle canlrAIO es por la can~dad de $69,275.00 (Sesenta y nueve mll doscientos setenta y cinco pesos 00/100 moneda naclom1I), més el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $11 ,084,00 
(Once mít ochente y cuatro pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de S80,359.00 (Ochenta mil tresclen1os cincuenta y nueve pesos 00/100 moneda 11aclona!) 
El pago sel\alado en la presente cláusula cubre el tolal de los seivicios contratados. por lo cual la "Suprema Corte" no llene obligación de cubrir ningún lmporte adicional. 
Tercera. Requisifos y forma de p:1go. 
Para efectos riscales. el "Prestador de Servicios~ deberá presentAr el o los Comprobanles Fiscales Dlgilafes por Internet (CFOl) respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Regislro Fede,al de Contribuyentes SCJ9502046P5. segUn 
consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Seivlcio de Admlnls lraclón Tributaria, lndlcando el domlci lio se~alado en la declaración 1.4 . de esle instrumento y demtis requ isitos fiscales a que h.:iya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador· del contrato deberé entregar a li'I lnshmcla correspondiente copia del instrumento contractua l y copia del documento mediante el ctu11 fueron prestados los servicios a enlern satrsfacci6n de la · suprema 
Cor1e". 
Cuarte. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servidos~ debe realizar IA prestación del servlcio, objeto de este contralo, en el domicilio ubicado en avenida Francisco Javier Gamboa número 98. esquina Manuel López Cotilla, 
colon!a americana, código post11I 44160, municipio Guadalajara, entidad federativa Jalisco. 
Quinta. Viganch1 del contrato y pinzo de prostoclón de los servicio,.. Las "Porte!I· convi,,men en que le vlgencli' de l prese11lc conln.i lo sertt a pArtir del 01 de enero de: 2024 y hASIA el 31 de enero de 2024 
Et "Preslador de Seivlc!os· se compromete a prestar los servicios conforme a lo slguienle: Requerimiento Técnico: 5 elementos fMl turno rnalulino de 7'00 8 ] S·OO horas de lunes a sAbado. 
A la termlnflclón de la vigencia de esla contratación, no se deberá conllnuar con IA prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este conlralo l)nlcamenle podrá ser prorrogAdO por cnusas plenamente Justi"c!!dai;, , previa presentación de la solicllud respecllve. t1 nles del vencimiento del plazo del servicio, por par1e del 
"Preslador de Servicios· y su aceptación por pArte de la "Suprema Corte· . En caso de que el inlclo de IR pres!Rción del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea poslble por causas ímpulables a 111 "Suprema Corte~, esta se realizará 
en la fecha que por escrito le seílale el ~Administrador• del contrato Al ~Prestador de Servicios~. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convenclonales sertm determinedas por la •suprema Corte " en ftinclón del incumplimlenla decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las oblignclones pacladAs en et instrumento conlrectunl y de lo establecido en sus anexos, le "Suprema Corle~ podrá aplicar una penA convenc!ona1 hasta por el lreinl.i por ciento (30%) del monto que corresponda 
al valor de los sen1lclos, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. que no se heyan recibido, o bien, no i;.e hR'/Rn recibido a entera satlsfAcci611 de la "Supremc1 Corte" , De existir Jncumpllmienlo parclel, la pene se ajustaré proporcionalmente al 
porcentaje lncurnplldo. 
En caso de que no se otorgue prórroga el •Preslador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establec!dos en el contrato, se aplicaré una pena convenciona l por atrasos que le sean imputables en la preslación de los servicios, 
equivalente al monlo que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) por cada die natufAI a la cantidad que Importen los servidos no prestados , y no podrán e11ceder del 30% {treinta por ciento) del monto tota l del contrnlo, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado. 
SI las penas convencionales rebasan el porcentaje sef'talRdo anteriormente. se podr.\ Iniciar el procedimiento de rescisión del contrato . 
LAS penes pod1án descontarse de los montos pendientes de cubrir por pArte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios·'/ . de ser necesario, Ingresando su monto a ta Tesorería de lt1 "Suprema Cor1e ". 
Séptimn. Garnnl!B de cump limiento. De conformidad con lo est.iblecldo en el artlculo 169, fra cción 11 , tercer pérrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se exceptúa la presentación de la fülnza como garanlla del cumpllmienlo 
del contrelo , tod.t vez que el monto del presente contreto no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se re.tlizaré en su tolalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pago!!l en exceso. Traléndose de pagos en exceso que haya recibido el "Pres1ador de Servicios". este deberi~ reintegrar las can liclades pagadas en exceso, más los Intereses que se c11tcu!arén conlcrme a una tasa que será igual a la 
establecida en L?I Código Fiscal df:! la Federación y la Ley de Ingresos de ta Federación co rno si se trata re del supL1esto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
ceso, y se comput;m'ln por dias naturales, desde la rerJ,a del pago al "Preslador de Servicios". hasta la fech11 que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de li:. "Suprema Cor1e·. 
Noven,;1 . Propiedad inteleclual El ' Prestador de Scrvfcios~ asume lotelmP.nte la responsabHldad pera el caso de que, al prest¡,¡r los servicios objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de carécter clvil, penal, 6scal, de marca Industrial o de cuRlquler aira lndole. 
Asimismo, se precisei. que esté prol1lblda cu rilquier reproducr.ión rrnrclal o lotal, o uso dtstinlo al autorizado, de la docUmentactón proporcloneda por la "Supre ma Corle~, con mollvo de la prestación de los seivicíos objeto del pres,mle conlfalo . 
Anle cuatquler uso indebldo de melerial ylo inlormactOn, o de lo& resulhmles del procedlmienlo, la "Suprema Corte· podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsEible en su totalidad de las 
reclamaciones que. en su caso. se efectúen respecto de los derechos de propiedad lnleleclual u airo derecho inherente a ésta , 
Et -Prestador de Servicios~, manifiesta no encontrArse en ninguno de los supuestos de Infracciones prevlsll'IS ~n IA Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley FederA1 de Prolección a ta Propiedad lnduslrlal. 
Dé-cima. lnex.istenciade rcl.ición laboral. Las per"Sones qua Intervengan en la reallzAclón del objeto de esle conlrAI O serán lrabajec::lores del "Pres1ador de Servicios·, por lo que de ninguna manera existirá relaclOn laboral entre ellos y la ''Suprema 
Corte~. 
Seré responsabilidad del "Pres!ador de Servicios· cumplir r.on todas las obtlgactones que a cargo de los pAlrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y lc1s contempladas en la Ley Federn\ del Trahajo; por I.:inlo, 
responderá de las rec!amec!ones f!dmlnlslrativas y juicios de cu,.1lquíe1 mden que los trnb.1jadores del ·Preslador de Seivlcios· presenten en SLJ contra o de la "Suprema Corte·. El gaslo que implique el cumplimiento de eslAS obllgaclones correré 
a cargo de\ "Prestador de Servicios·, que seré el único responsable de l~s obllgRclones Adquiridas con SllS trabajadores. 
La •suprema Corte" estará l!'Lcult.tda para requerir Al •Preslador de Servlc!a:s" los comprobantes de alillaclón de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas RI SAR, INFONAVIT e IMSS, 
En caso de que alguno o algunos de los lrabajadores del "Prestador de Servidos" ejecuten o pretendan ejeculflr RIQlma reclamación edminlslrativa o Juicio en con lra de la •suprema Corte". el "Prestador de Servicios* deben\ reembol sar la totalidad 
de los gaslos que erogue la "Suprema Corte· con molivo de las demandas lnsli\Uradas por concepto de tras lado, vléticos, t,ospedaje , lrnnsportación, alimentos y demé.s lnherenles, con el fin de acreditar ante la auloridad competente que no 
existe ,elación IAboral elguna con los mismos y desllndFtr a la "Suprema Corte" de cualquler tipo de responsabilidad f!n ese sentido. 
Las "Parte-s· acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corle* de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
Independientemente de las acciones leg¡;i!es que se pudieran ejercer . 
D&:imn Primera. Subcontralación , L;1 "Suprema Corle" manllie s: ta que no aceptan\ le subconlratacl6n para el cumpHmlenlo del objeto de esta contratacfón. Parn los efectos de esta contratación, se enti ende por subconlraiación el acto mediante 
el cual el "Prestador de Servicios~ encomienda a otra persona flsicA o jurldíca, la ejecución parcial o lolal del objeto del contrato. 
Dkima Segunda, Respons.:ibllidad civil. El "Prestador de Servicios" responderé por los dRílos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando 
no exista negligencia. La repa1ació11 del daMo conslslirá , e elección de la "Suprema Corle", en el reslableclmiento de le situación anterior , cuando ella sea posible, o en el pago de dar.os y perjulcios, con independencia de ejercer las acciones 
leg¡,¡les a que haya lugar. 
Déc ima Tercera. lntransmis ibi lidad de los derechos y obligacionas derivados del pmsente cont rato. El "Prestador de Servicio•,;( no podrA ceder , gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo. parcial o lolalmente a favor de otra persona, 
rrslce o moral, los derechos y obllgaclones que deriven del presente contrato, con excepción de tos derechos de cobro . con autorización previa y expresa de la "Suprema Corle" . 
Décima Cuarte. Del fomento a la t ransparencia. y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la información contenlda en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de claslficarse como 
reservados y/o con"denclales, en términos de los Arllclllos 106, 113 y 116. de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información PC1bllca , asl como 98. 11 O'/ 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso ali\ Información Püb/ica. 
El •Prestador de Servicios" se obliga .i no realiz¡:ir acciones que comprometan la seguridad de las lnslalaclones de IA *SupremA Corte• o pongan en riesgo la ln legrldad de su personal, asr como abslenerse. conrorme a las disposiciones aplicables, 
de dar a conocer por cualquier medio a ~ulen no tenga derecho, documentos, registros, imégenes, constancias . estadlstlcas., reportes o cualquler otrt1 lnformAción clasificada como reservada o confider1 da! de la que teng;,:i conocimiento en 
ejercicio y con molívo de la preslaclOn dP.I seNlcio. 
Los servicios realizados, total o pr1rclalmenle, especificaciones y en general ta lnformflclón que se encuenlre en el lugar de su presta ción o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servlcfos" pera cumpílr con el objeto del presente contrato, 
son propiedad de la "Suprema Corte·. por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a IR "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado , asf como el malf"riat que llegue a realizar, obligAndose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o llsico, 
Décimo Qulntn. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la •s upremc1 Corte" podrá rescind ir , de manera unilateral, el presente conlrelo sin que medfe dec1::ir<'! cl6n Judicial, en oaso de que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este co11trato por causas que le sean Imputables, o bien, en cRso de ser objelo de embargo. huelga eslallada. concurso mercantil o liquidación. 
Antes de dechuer la rescíslón, la -suprema Corte· nolincará por escrilo lAs causc1s de rescisión al "Preslador de Servicios~ en su domicilio seflaléldo en la declaración 11.5. de este lns1mmento, praclícéndose 1<1 diligencia de notificación con la 
persona que se encuentre en lugar. olorgándole un plazo de cl11co dlas hébíles para que manifieste lo que a su derecho convengR, anexe los documenlos que estime convenienles y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertlnenles. 
Ve11cldo ese pl;,:izo. el órgano competente de la "Suprema Corte" determinara sobre la procedencia de le rescisión, lo que se comunicará al "Presladot de Servicios· en su domfcllio senalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las slgulenle1:, : 1) SI el •prestador de Sen1lcios" suspende la preslación de los servicios senalados en la cláusula Prímera del presen1e contralo. 2) Si el "Prestador de Servicios· !ni::urre en 
falsedad tola! o parcial respecto de la informa ción proporcionada para la celebtacl6n del presente cont,ato. 3) En general, por el incumplimlento por parte del "Prestador de Servicios~ R cmdesqulera de las obligaciones derivadas del presente 
conlm!o 
Décima Sexta . Supuestos da tenninación del contrato diversos a la rescisión, El contrato podré darse por lermlnado al cumplimentarse su objeto , o bien, de manera anticipada cuando existan causas Justiffcadas, de orden público o de 
Interés general , en términos de lo previsto en los artlculos 153. 154. 155 y 156, del Acuerdo General de AdminislrAción XIV/2019, 
Ol!cima Sépt ima. Suspen'5 ión temporal del contr.ito , Las .. PArles" acuetd.:in que la "Suprema Corte" podr.'t, en cualquier momento. suspender temporalmente, en lodo o en parte el objelo materiA de este contrato. por causas juslilicadas, sin 
que ello imp lique su lermlnación delinlliva '/, por lanlo, el presente contrato podré continuar produciendo lodos sus ,efectos lega les una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedlmienlo de suspensión se regiré poi 
la dispuesto en el arttculo 150, del Acuerdo Genernl de Administración XIV/2019, 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pt'lctadas en el p1esente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artrculo 146, fracción\, del Acuerdo General de Administración XlV/2019 
Décima Noven.i. Vic ios Ocultos. El "Pres lador de Serviclos" queda obligado ante la ~suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , asl como de cualquier olra responsabilidad en que hubiere incurrido. 
en los términos de la leglslaclón aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrnlo. La "Suprema Corte~ designa 11 la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Guad1da]era Jall&CO adscrita a la Dirección General de Casi'ls de la Cultura Jurldice de la "Suprema" Corte", como 
"Admlnislrador" del presente conlralo, quien supervisaré su estricto cumpllmlenlo; en consecuencia, deberá revls.u e lnspecclona, !as actlvidAdes que desempe"e el "Preslador de Servicios*. asl como girar las Instrucciones que considere 
opottlmRs y verificar que los servicios. objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sel'laladAs en el presente Instrumento. 
El Director Genernl de Casas de la CulturA Jurldica de la "Suprema Corte" podrll suslitulr ;,:il "Admlnislrador" del contra to , !o que inlormaré por escrito al "Prestador de Servicios~. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Pf!tra eleclo de la lnterprelaclón y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento. el "Prestador de Servicios" se somete expresamenle a las decisiones del Tribunal Plena de la "Suprema 
Corte- remmciando en forma expresa a cualquier olro fue,o que, en tAZón de su domicilio o vecindad, tenga o !legare a tener , de conformidad con lo indicado en el ar1fculo 11 , fracción XXII, de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
LRs "Partes· acuerdan que cualquier 11olificaci6n que lengan que realizarse d! una pflr1e a oirn, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han sei'la lado en las declaraciones 1.4. 'I 11.5. de esle instrumenlo. 
Viglislma Segunda, Legis lación aplicable. El i\cuerdo de volunlerles previsto en este lnslrumento contractua l se rige por lo dispuesto en la Constitución Pollllca de los Es1ados Unidos Mexicanos. el Reg!amenlo Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de le Nación, el Acuerdo Geneml de Administración XIVf2019. y en lo no prevlslo en estos, por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimienlos Civiles , la Ley Gener.il dP. Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad H¡,icendArie, la Ley General de ResponsabilidAdes Admlnlstratives y la Ley Federal de Procedimiento Admlnistratívo en lo conducente. 

Nombre Fecha 
Ma. Guad.1lupe Ortiz Hom.Bndez 15 de enero de 2024 
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PODER JUDIC IAL DE LA FE DERACIÓN 
SIJl''101A \'.:Olil: DE AJ!J TIC:ACE L.l ,,i.,,_C~l 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-SPS 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE GUADALAJARA, JALISCO 
AV. FRANCISCO JAVIER GAMBOA NÚMERO 98 
ESO. MANUEL LÓPEZ COTILLA 
COLONIA AMERICANA, CP 44160, GUADALAJARA. 
JAL. 
Tel. 333 630 3959 ext. 8322 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, ME.XICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Ma. Guadalupe Ortiz Hemández /Aristóteles 141, Col. Burócrata Federal, Tepic,63156/311-115-5181, 311-115-5 181 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
11/01/2024 Transferencia electrónica RFC PROVEEDOR: OIHM4911147G1 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Un mes Francisco Javier Gamboa# 98 , Guadalajara 44160, MX, JAL 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70240008 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
19) Incluido en el Programa Anual de Necesidades 2024: Si. 

1 presente contrato simplificado se elabora a petición del Titular de la CCJ Guadalajara, quien cuenta con 
•acultades para suscribir el presente contrata de conformidad con el Articula 11 del AGA XIV/2019. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
LIMPIEZA GOL ENERO 

IMPORTE CON LETRA 
OCHENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 00/100. M.N. 

MffiA. BU 
ADA [!E DESPAéHO DE LAC'A:S-A""D"É CULTURA 

JURIDICA EWGUADALAJARA, JAL. 

Subtotal 69,275.00 
I.V.A 11 ,084.00 
TOTAL 80,359.00 

Página 3/4 

11 
~ 
o 
a... 
□ z 
~ 
..-
¡::: 
..e: 

~ 
CX) 
r-
co 
-e 
<( 

~ 
a... 
tO 
-st 
:::, 

~ 
Cl 

b 
a. 
a... a 
o 
i:r' 
E 
N 
Q) 

CI) 
ID 
(!) 



DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo suces ivo ''Suprema Corte", por conducto de 5U represenf3nte para los efeclos de este instrumento man ifiesta que: 
I ,1,-Es el máximo órgano depositarlo del Pode, Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los arllculos 94, de ta Constitución Po!llica de los Estados Unidos Mexicanos y 1. fra cción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada medlrmte Adiudicaclón Directa. fue autorizada po, el mular de la Casa de IA Cultura Jurldica en Guade\aiara Jalisco de conformidad con lo previsto en los ;1rtlculos 43, lracci6n V, 46, 47. fracción IV, 95, 96 
y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y AdmlnlstrnclOn de le SuprcmA Corte de Justicia de le Nttción. de siete de noviembre de dos mll diecinueve, por el que se regulan los p1ocedlm!enlos para la 
adquisición, arrendamlen lo, administración y desíncorporación de bienes y la con lratr1ción de obras y preslación de serviclos 1equerldos por la Supremr1 Corle de Justicia de la Nación ¡Acuerdo General de Adminislracfón X IV/2 01 9► . 
I .J. - El lilul1u de fa Casa de la Cullura Jurídica en Guedalnj11.ra es tit feculledo para suscribir el presenle fns lrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionAdo con el presente conlralo, sena tA como su domicilio el ubicado en \a avenida José Mar/a Pino Su~rez número 2, colonla Cenlro, alcaldla Cuauhlémoc. código postal 06060, Ciudad de Mé11lco. 
1.5.- Le erogación que lmpllca ta presenle conlralaclón se re.illzarA con car go a la Unidad Responsab le 24331401S0010001 . Par1Ida Presupuesta! 35801 . destino Servicio de limpieza integral de la Casad@ la Cultu ra Jyrjdfca en Guadalajara. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su pmplo derecho y bojo protesta de decir verrh1d que: 
11.1 .- Es unEI persona flslcA de naclonaUdRd mexicana y que cueI,Ia con la capacidad de ejercicio para eictuar en el presenle contrato . 
ll.2.- Conoce !as especificaciones técnicas de los servicios reque ridos por le "Sup1ema Corle" y Cll!!nta con los elementos lécnlcos y capacidad económlc¡,. necesnrlos pa ra 1ealiza1los a s111isfacclón de ésta. 
11 .3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se 1mcuenlra lnhabilllado conforme a ta leglslaclón aplicable a los Poderes Ejecu tivo, Legislativo y Judicial de la Federación pera celebrar conlratos; asimismo, no se encuentra en 
ninguno de los supuestos a que se reneren los ar ll culos 62, fr.1cc!ones XV y XVI , y 193, del Acuerdo General de Admin\s1rec10n XIV/2019. 
11,4,- Conoce y Aceple sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de AdmlnislreciOn XIV/20I9 . 
11.5.- Pa,a todo lo relacionado con el presente contrato. setlala como su domlctllo el índlcado en IR carátula del presente ínstmmen lo, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quiene5 de manem conjunta se les identíficará como las ''Partes" declaran que: 
111, 1,- Reconocen mutu amente le persona lidad jurldlca con la que comparecen a la celebractón del presente lnslrumento y maníflcstan que lodAS lr1s comunicaciones que se realicen entre ellas se dlr!g!rén a los domicilios Indicados en las 
declaraciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que 1a carálula del prese11 te conireto forma parte Integrante del presente lnslrumenlo contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y con lenido del presente contra to, por lo que estim de acuerdo en someterse e tas sígulentes· 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios· se compromete e proporcionar los servíclos descrllos en el presente Instrumento y a respeta r en todo momento el ohjelo, p1eclo, plazo y condiciones de pago set,alados en el presente 
lnslrumento contraclual, dur;:mte y hasta el cumplimiento tolal de esle acuerdo de voluntades. 
En ce so de que el vencimiento de los plai:os sP. l'l alados 1m el presente Contrnto se LJ l1lque en L.111 die lnhéblt. el plA7.0 se recorreré al dla h i'l bil lnmedli'llo slgulenle . 
Segunda. Monto del controlo . El monto del ptc!lente contn1to es por la cantrdrid de $69,275.00 (Sesenta y nueve mil doscientos setenta y cinco pesos 001100 moneda nacionol). mas el Impuesto el Valor Agregado equivalente a $1 1.084 ,00 
(Once mil ochentR y cua lro pesos 00/100 monedEI nacional), resull;mdo un monto lolal de $80,359.00 {Oche ntt'I mil trescientos cincuenla '/ nueve pesos 00/100 moneda nacional). 
El pago sel'l alado en lr1 presente clausula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la •suprema Corte· no tiene obllgaclón de cubrir ningún lmpor1e adicional. 
Ten;era. Requis itos y fom,a de pago. 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deberé presentar el o los Comprobantes Fiscales Digihtles por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la ~suprem11 Corte·, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la cédula de idenlificaclón fi scal e11:pedidirt por el Serv icio de Adminislrnción Trihu l;uia. Indicando el domiclllo senalado en la dedarac!On 1.4 . de este instrumenlo y dem;!ls requisitos tíscales a que h11ya lugar. 
Para que proceda el pr1go, el "Administrador· del conhalo debera entregar a la Instancia co rrespondiente copla del lnstrumenlo contractual y copla del documento mediante el cuR\ fueron presfados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema 
Corle·. 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios- debe realizar la prestaclón del se rvicio. objeto de este contrato, en el domlcillo ubicado en llVenida Francisco Javier Gamboa número 98. esquina Manuel López Colilla, 
colonia amerlcAna, código postal 44160. municipio Guad;,¡l ajara. entidad federntiva Jalisco. 
Qulntn. Vlgoncia del contrato y plazo de pmstoción de los serv icios. Las "Pnrtes· convienen en que IA vigencia del pres.ente contmto !\l!! ra a partír del 01 de enero de 2024 Y basta el 31 de enero de 2024 
El ·Prest11dor de Servicios' se comp,omete a presta r los servicios con for me a lo sigulenle: Requerimiento Técn ico: 5 elementos en Jumo matullno de 7'00 e JS·QO horas de lunes a sabedo. 
A la Iermlm1.c!ón de la vigencia de esta conlrAtaciOn . no se deberá continuar con la prestación del serviclo objeto de este contralo. 
El p!a;,;o de prestación de los servicios pactado en esle contralo llnlcamente podrA ser prorrogado por causas plenamente justl ficadns, previa presenlaclón de la sol!cltud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 11 
"Prestador de Servicios· y su Aceph1clón por perle de la vsuprema Corle", En caso de que el Inicio de l<'I prestacfOn del !l ervl clo, m<1terla de este inslrwmenlo conltRclual, no sea posíbte por caus,is Imputables a la "Suprema Corte", esta se realizar.'! :!;? 
,m la fecha que por escrito le seílale el "Administritdor" del contrato al "Prestador de Servicios·. O 
Sexta. Penas convencionales. Las pellAS convencionales serén determln11drts por la "Suprema Corte· en función del Incumplimiento decretado. conforme lo siguienle: Q_ 
En (;Aso de lncumplfmíenlo de lal'i obl igaciones pactadas en el lnsIrnmento contractu al y de lo establecido en sus anexos, la "StipremR Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el lrelnta por ciento (30%) del monto que corresponda O 
al valor de los servicios. sin Incluir el lmpuei;lo al Valor Agregodo , que no se hayan reclbldo, o bfe n, no se hayan recibido a enlera satisfacción de la "Suprema Cor1e~. De existir Incumplimiento percial, la pena se a/uslaré proporcionalmente al z 
porcenta/e incumplido. M 
En caso de que no se otorgue prórrog a al ~Prestndm de Servicios" respeclo al cumplimienlo de los plllzos estableclr;los en el contrato, se apllcarti una pena convencional pm atrasos que le sean Imputables en la prestación de los servicios , ~ 
equivalente al monto que resulte de aplícar el 1% (uno por ciento) por cada dla nalural a le c;,ntidad que lmportel'l los servicios no prestados, y no podrán e11ceder del 30% {lreinta por ciento) del monto total del contr alo , sin inclulr el Impuesto al 
Valor Agregado , 
Si las penas convencion¡:iles rebasan el porcentaje sel'lalado anteriormente. se podr.\ Iniciar el procedimiento de rescisión d~I contra1 o 
Las penr1s podrán descontarse de \os montos pendlentes de cubrir por parle de la "Suprema Cor1e" al WPrestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorer la de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garnntla de cumplimiento. De conformidad con lo estahtecido en el arllculo 169. fraccíOr, 11 , IeIc1?r p.'ura fo. del Acuerdo Gener11I de Adminlstrr1clOn XIV/201 9, se e11cepllia la presenlación de la fian;,;a como garanlla del cumplimiento 
del conlrato, toda vez que el monto del presente conlralo no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pAgo se reali zar;\ l!n su totalldad de manera posterior A ta prestación de los servicios , 
Octava. Pagos en exceso. Tralhndose de p;1gos en exceso que haya reclbldo el "Pres!Rdor de Servicios", este dehen\ reintegrar las cantidades pagadas e11 e11ceso, más los intereses que se calcular;'tn conforme a una lasa que ser.1 lgur1I a la 
establecidei e,n el Código Flscol de la Fede,raclón y la Ll"'y de Ingresos de IR Federacló11 como si se traiara del supuesto de prórroga para el pr1go de cré,dllos fiscales . Los cargos se calcularén sobre las caniidsdes pagadas en exceso en cada 
caso , y se computarAn pot días naturales. desde la fecha del pago a1 "Prestndor de Servicios•, hasta la recha que se p1;1ngI:m efectivamente las cantidades a dispos ición de la wsuprema Corle" 
Noveno. Propiedad Intelectual El "Preslador de Servicios" asume totalmente la respons r1bilidad pera el caso de que, al prestar los servicios objelo de este contralo, lnfri,,ja dere chos de propiedad lnteleclual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualquier responsabilidad de car¡!¡cler civU. penal, fiscal, de marc a industri al o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se prechm que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso dislinlo al llUlorlzado, de la documentación proporclonadc1 por IR "Suprema Corte~. con motivo de la preslaclOn de los servicios objeto del presenie contrato. 
Ante ctm1quler uso indebido de malerial yfo in íormaclOn , o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte· podIé ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las 
reclamaclones que. en su ca so, se eíeclllen respecto de los derechos de propied;id Intelectual u otro derecho Inherente a ésta. 
El "Pre-slrtdor de Ser.ricios·, manifiesla no encontrerse en ninguno de los supuestos de lnrraccfones previstas en la Ley Federal del Derecho de Aulor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industria!. 
Décima. Inexistencia de r~h1ción labo ral , Las personas que Intervengan en la realización del objeto de es te contrato serén traba/adores del "Prestador de Servicios·. por lo que de ninguna manera exisllra relación laboral entre ellos y la "Suprema 
Corte' , 
Seré ,esponsabllidad del "Presledor de Servicios" cumplh con lodAs las obligaciones que a cr1rgo de los patrones esll1blecen las dfsposlclones que regu lim el SAR, !NFONAVIT, IMSS y IRs conlempladas en la Ley Federal del TrabAjo : por tanto, 
res pondera de las reclamaciones administrallvas y juicios de cualquler orden que los !rebajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la ·suprema Corle". El gasto que Implique el cumplimiento de estas obllgaciones correr a 
a cargo del "P1eslador de Servicios•, que seré el único responsable de les obligeclones adquírldas con sus trabajadores. 
Le WSuprema Corle" estará laculladR para requerir 01 "Prestador de Servicios" los comprobanles de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios~ ejecuten o pretendan eJecular alguna reclamac!ón adminlslraliva o juicio en conlra de la wsuprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberá reembofsAr 1¡, lotalidad 
de los gasto6 que erogue la ~suprema Corle" con motivo de las deinandas Ins tauradas por concepto de ttRslado , viáticos, hospedaje. transpor1aci0n, alimentos y demás lnherenles. con el fin de acreditar Mle la autoridad competente que no 
e11isl1? relación laboral alguna con los mismos y des lindar a la "S11prema Corle ' de cuRlquier llpo de responsabilidad en ese sentido. 
LAS "Parles" Acuerdan que el importe de los referi dos gastos que se ltegar.an a ocasionar podré ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Olgllales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, 
independlenl!"mente de las acciones legalei; que se pudieran ejercer , 
Déc imól Primera. SubcQntmtuclón . La "Suprema Corte " manifiesto que no ecepluá In &ubccm tmtoc\On pare el cumptlmlento de l objeto de estA contratación, Para los electos de esla contratación. se entiende por subconlretación el acto medl:mie 
el cual el "Presta dor de Servicios" encomlenda a otra persona f!slca o jurldica , la ejecución parcial o tolal del objeto del contralo. 
Décima Segunda. R~sponsabil\dad civil. El "Preslador de Servicios~ responderé por 1os dal'los que se cr1usen a los bienes en posesión o en propiedad de ta "Suprema Corl e" con motivo del cumpllmienlo al ohjelo de esle contrato. r1un cuando 
no exista negllgencfa, Lei reparación del d1tílo consistirá, a e1ecci6n de la "Suprema Corte~. en el restablecimiento de ta slluaclón anterior , cuando ello sea posible, o en el pllgo de da/los y perjulclos. con Independencia de ejercer las acciones 
1egAles a que haya lugar. 
Décima Terct!ra. ln transmisibllidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. Et "Prestador de Servicios" no podré ceder, gravar, transferir o Bfeclar bajo cualquier Ululo, parcllll o totalmente a favor de otra persona. 
llslca o moral, los det1?chos y obll gacionP.s que deriven del presen le contralo, con exc epción de los derechM dP. cohro. con autorización previa y expresa de la "Suprema Cor le", 
Di-cima Cuarta , Del fomento a la transparencia y confidencialidad. Las "Partes· reconocen que la Información con len Ida en el presente contrato y, en Sl• caso, los er,hegables que se generen podrén ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o conHdenciales, en términos de los artlcutos 106, 113 y 116. de la Ley General de Trensparencia y Acceso a la Información Pública, asr como 98, 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Et ~Prestador de Servidos" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de laa Instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo !a Integridad de su personitl, asl como abstenerse. conforme a las dlsposlclones aplicables, 
de dar a conocer por cualqL1ie r medio a quien no lenga de,echo, documentos, registros. imégenes, constancia s. estadlsticas, reportes o cua lquier otra información claslficade como reservada o confiden cial de la que tenga conocimiento en 
ejercicio y con motivo de la pre51ación del servicio . 
Los !lerviclos realizados. total o parcla lmenle, especl flcac lone!I y en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios· para cumplir con et objeto del presente contrato, 
son propiede1d de la "Suprema Corte·, por lo que et "P1estador de Servicios" se obliga e devolver a la •suprerna Corte" el material que se le hubiese proporciont1.do, as! como el material que llegue a realizar. obligándose a abstenerse de 
reproducirlos en medio electrónico o fl slco. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· 11.ceplan que la "Suprerna Cortew podrá rescindir , de man er,1 unllaleral, el presente contrato sin que medie declaración judlci;,¡I, en caso de que el •Presta dor de Servicios" deje de cumpli, 
cualesquiera de las ob!lgacione!> que asume en este contrato por causas que le ser1n Imputables, o bien , en caso de ser ohjeto de embargo, huelga estallad;1, concmso mercani!I o liquidación. 
An les de decl;uar la res cisión, la "SupremA Corte· nollficAr{i por escrito las causas de rescisión el "Prestador de Serv¡clos· en su domlcllio sefl a!ado en IR declaración 11.5. de este lnstrumenlo, practi cándose la diligencia de notificación con ta 
persona que se encuentre en lugar. otorgi,\ndole un plazo de cinco dlas háblles pAra que mrmili este lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su cAso. las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo, el órgano competente de la "Suprema Corte" determlnari'I sobre IA procedencia de la rescisión . lo que se comunlcarA al "Prestador de Servlclos" en sII domicilio sef'lalado en la declaración 11.5. de este instrumento, Serán 
causas de rescisión del presenle instrumento contractual las siguientes: 1) SI el "Prestador de Servicios~ suspende la presta ción de los servicios seílalados en la clausula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en 
falsedad total o parcia l respeclo de la información proporcionada para la celebración de l presente conlrato. 3) E11 general , pm el incumplimiento por parte del "Presh1dor de Serv icios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
Okim.a Se~ta. Supuestos de lennin.:ición del contrato diversos a la resci!lión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cua.ndo existan causas justilicadas, de orden público o de 
interés general. en términos de lo previsto en los ar1Iculos 153, 154 , 1 55 y 156, del Acuerdo GenP.rnl de Adminis lr1c1cf6n XIV/2019. 
Décim:1 Séptima. Sm,pensión temporal del contrato. Las "Partes~ Rcuerdan que la 'Suprema Cortew podr!\ , en cualquier momenlo, suspender temporalrnente. en lodo o en parte el objeto maleria de este contrato. por causas Justificadas, sin 
que ello Implique su terminación defin\llva y, por lnnlo, el presente con trato podr¡!¡ continuai produciendo lodos sus efectos legales una vez desapatl!!cid as las causas que motívaron dlchit suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por 
lo dispuesto en el Elrtículo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/201 9. 
Déc im.:1 Octava. Modificación del contrato. Las condiciones PElCtE!dRS en el presenle lnstrumenlo podrán ser objeto ele modificación en lérmlnos de lo previsto eI1 el .ar llculo 148. fraccf6n 1, del Acue1do Ge11eral de Admin istración XIV/2019. 
Dl-clma Novena, Vicio5 Ocu ltos. El "Prestador de Servicios· queda obligado ante la "Suprema Corl e" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios , asl como de cualquler otra responsabilidad en que hubíere incurrido, 
en los términos de la lcglsl ación apl!cable. 
Vigésimo. Admlnistrndor del contrato. La "Suprema Corle~ designa a la persona Titular de la Ces.a de la Cultura Jurldlca en Guadalalara JaHsco adscrita a la Dirección General de CBsas de la Cultura Jur ldica de la ~suprema· Corte", como 
"Admlnistrador· del presenle conlrato, quien supervlsMA su es tricto cumplimiento; en consecuencia , deber;\ re11lsar e Inspeccionar las acll11ldades que descmpel'le et "Prestador de Seivlcios~, asl como girar las Instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato , cumplan con IAs especificaciones seílaladas en e1 presente Instrumento. 
El D1rer.lor General de Casas de la Cultura Jurídica de la "S11prema Cor fe" podrá sustituir el "Admlnlstradorw de l contrato , lo que Informara por esclilo al "PrP.stador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversi :1 $, Pnra efecto de la interprel;,ciO n y cump!lmlento de lo esttpulado en este lnslmmento, el ~Prestador de Servidos" se somete expre!,amente a las decisiones del Tribu11al Pleno de la "Suprema 
Corte " renunciando en forma e11pres¡,. a cua lquler otro fuero que, en razón de s,I domlcllio o vecindad. tenga o llegare a tener, de conformidad con lo fndlcr1do en el arllculo 11 . fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Parles " acuerdan que cualquier notificación que tengan que re.illz.ar5,e de una par1e a olra, se realizan~ por escri to en el domiclllo que respectivamente han sefialado en las decl!'traciones 1.4. y 11.5. de este Instrumento. 
Vigésima Segunda. Legisl:Jclón aplicable. El acuerdo de volu11tr1des previsto en este instnJmenlo con tractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgtinlco en Materia de 
Administración de la Suprema Cor1e de Justicia de 1~ Ni!.clón. el Acuerdo Genert'lf de Administración XIV/201 9, y er, lo no previsto en estos. por el Código Civll Fedeti,I, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección 
de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federa l de Pre!lupuesto y Responsabllid ad Hacendr1ria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimi ento Admlnlslralivo en lo conducente . 
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